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J, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

a la ciudad de Guayaquil, capital de la o 

iS 

Pres 
Diciembre. del! año dos mil quince, ante mi -Doeto 

HUMBERTO. MOYA FLORES, Notario Titular 

Trigésimo Octavo de este cantón, comparecén a.la 

celebración de la presente escritura pública los ' 

señores: JUAN CARLOS PRECIADO INTRIAGO, ' 

de estado :« civil soltero, Piloto; y, ROSA | 

ALEJANDRINA INTRIAGO BARRENO, de estado 

civil viuda; ejecutiva, Los comparecientes me 

manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, o 

mayores de: edad, domiciliados en la ciudad de ”. 

Guayaquil, : en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCION DE: UNA COMPAÑÍA 

ANONIMA a la que proceden como queda' indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me —presentan la” Minuta que. €s del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en 

el Registro dé? Escrituras Públicas a su cargo, 
” . . co. yu 

una por la cual conste la Constitución de una 

  

  
 



    

  

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

(ysulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE 

ERVIENEN:' Concurren a la celebración de 

eo ntrato. y manifiestan expresamente su 

y, ROSA ALEJANDRINA INTRIAGO 

domiciliados en la ciudad de 

y de nacionalidad ecuatoriana. 

se constituye La compañia que , 

este contrato se regirá por” las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuéren 

aplicables y por el Estatuto Social que se inserta 

a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA PRELOPLAST S.A, 

CAPÍTULO .PRIMERO.- DENOMINACION, 

FINALIDAD, + DURACION . Y DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO. -Constituyese : én esta 

ciudad la compañía que se denominará 

PRELOPLAST S.A., la misma que se regirá por 

las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se  expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañia tendrá por objeto 

dedicarse a lo siguiente: Fabricación, ensamble, 

mantenimiento, reparación, compra, venta, 

distribución, ' importación, exportación, 
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comercialización de todo tipo de materiales, 

   
   

  

    
   
    

       

productos y herramientas de ferretería, sea al pos 

mayor y al ¡por menor, sus insumos, .acceso/48 

como tuberías plásticas de p.v.c. y accesoridl 

p.v.C., ventanas y puertas p.v.Cc., 

fines: podrá realizar, ejecutar actos y 

43 Dn : : Ei L 
permitidos "por las leyes ecuatorianas pa 

tengan relación "con el mismo.- ARTACUL! 

TERCERO.- El plazo por el cual se codsk bye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS 
don 
a    

contarán a partir de la fecha de 'inscfipción de 

esta escritura en el Registro Mercantil. La 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo “indicado o podrá prorrogarlo, 

sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables y a las resoluciones de la Junta 

General de 'áccionisftas. ARTICULO CUARTO.- El 

domicilio pricipal de la compañía, es' la: ciudad 

de Guayaquil, ' Provincia “del Guayas y. podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la república o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: ” CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA dividido en   
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada .  



  

  

e 

7 capital “que podrá ser aumentado por 

   
    

¿Yolución de la junta general de accionistas.- 

: SEXTO.- Las acciones estarán 

del “cero cero uno a la ochocientas 

derán firmadas por el Gerente General 

Aesidónte de la compañía.- ARTICULO 

O.- Si una acción o certificado provisional 

06 déteriora o destruye, la compañía 

gnular «el título, previa publicación 

por la compañía, por tres días 

ativos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en: el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publigación, se procederá a la anulación 

del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá' todos, los 

derechos inherentes al titulo ó certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y_da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a 

un voto, en dichas juntas generales,- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro 

de Acciones y “Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La 

compañía no emitirá los titulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente
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pagadas, en tanto, solo se les dará: a 

accionistas : certificados provisionales 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.“ 

de capital; “se' preferirá a. los accionis' 

existentes .en' proporción a sus accione 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compa 
podrá según los casos y atendiendo a 

naturaleza de la aportación no efectuada pro 

Compañías.- +. CAPITULO TERCERO: 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION D 

COMPAÑÍA..- ARTICULO DECIMO TERCERÓO.- El 

Gobierno de la compañía corresponde a la/ Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente y el Gerente General; o de 

cualquier otro, factor que decida crear la Junta 

General de accionistas, de acuerdo a los términos 

que se indican en .el presente estatuto.- 

. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta: General 

la componen los "accionistas - legalmente 

convocados y, reunidos.- [ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- 'Lá Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la colmpañía, previa 

convocatoria* efectuada por el Presidente o el 

    

    
    

  
| 
! 
'



  

Gerente General a los accionistas por la prensa, 

   

     

     

   

no de los periódicos de mayor circulación en 

domicilio principal de la sociédad con ocho 

es de anticipación por lo menos al fijado para la 

Las convocatorias deberán cxpresar el 

o día, hora y objeto de la reunión.- 

ÍCULO DECIMO, SEXTO.- La Junta General 

extraordinariamente en cualquier 
Sho, previa convocatoria del 

o «del Gerente General, por su 
o 

fa o a pedido de un número de accionistas 

  

PLE del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

constituir quórum en una Junta General, se 

requiere, si se trata de primera convocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no' conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria: de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a lag Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

 



  

  

r. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

4 

a 

Generales Ordinarias, Juego de verificar el 

  

   
         

     
    

  

quórum, se “dará lectura y discusión de los 

informes del. administrador y comisarios. Lugyan< 

se conocerá y: aprobará el bálé 

general y el estado , de pérdik 

  

     

utilidades líquidas, constitución de resgívas sea a 

proposiciones de lós accionistas; y, por en ( eo 

efectuarán lÁS elecciones si es que correspon E] 

hacerlas en. esé período según el estatuas 

ARTICULO ““VIGESIMO.- Presidirá las 

Generales el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si f ere 

necesario, un Director o Secretario ad-hioc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Eh las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan  puntualizado en la  convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoria de votos.en relación 

al capital pagado concurrente a la reunión, Salvo 

aquellos casos en que la Ley o. éste estatuto, 

exigieren una, mayor proporción, .las resolugiones 

de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas,- ARTICULO . VIGESIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Jurita General 

Ordinaria o “Extraordinaria, se” concederá un 

. o  



  

  

. 

receso para que el Gerente General, como 

secrefario, redacte .un acta, resumen de las 

ójuciones o acuerdos tomados, con el objeto de 

  

     
   

    

Agicna acta “resumen pueda ser aprobada por 

Bta General y tales resoluciones o acuerdos 

Eán de inmediato en vigencia. Todas las 

=de Junta General serán firmadas por el 

Ste y el: Gerente General-Secretario o por 

E ayan hecho sus veces en la reunión y se 

Sen de conformidad con el respectivo 

Anento, ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales " podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo 

con lo que”.dispone la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de: la compañías la 

reactivación de la. compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representáción 

de la tercera parte del capital pagado. Si-luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se «procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 
e 

o
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esta. La Junta General así 

constituirá .con el número 

Compañía, quienes durarán cinco años en ¿el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sys funciones; c) 

Aprobar los éótados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios -sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución «del capital social de la compañia; Í) 

Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes o 

inmuebles de propiedad de la. compañia; g) 

Acordar ta «disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo   
señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la' Ley; h) Elegir al liquidador de 3 

la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se



  

y 

o reglamentos de la  compañía.- 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son     

  

gones y deberes del Gerente General, y 
> 

  

AA 
7 Poe a)? Ejercer individualmente la 

de ición legal, judicial y extrajudicial de la 

y suficiente, los establecimientos, 

b) Administrar con poder amplio, 

empresas, “instalaciones y negocios de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin más limitaciones 

o que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, - civiles y 

mercantiles; ej Suscribir " pagares, letras de 

cambio, y en- general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar 

y despedir trabajadores, previa las formalidades 

de ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, 

9 

 



archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

  

    
   

por una buena marcha de sus dependencias; 

Presentar un. informe anual a ba Junta Ge 

Ordinaria, . Sonjuntamente con los 

  

«HUMBERTO MOYA FLORES 
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CARLOS PRECIADO INTRIAGO, por un periodo 

estatutario de cinco años, quienes ejercerán lg3 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de manera individual, a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

o Mercantil del cantón Guayaquil. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO, - Son atribuciones y deberes 

del o los comisarios, lo dispuesto en- la Ley de , 

Compañías.- . CAPITULO CUARTO: ARTICULO . 

7 VIGESIMO NOVENO.- La compañía “se disolverá 

por las catisas determinadas en la Ley. de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo. del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 
DEL CAPITAL SOCIAL. - Los'. accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía ha sido suscrito y pagado 

de la manera siguiente: El señor JUAN CARLOS    



  

  

o. 

  

PRECIADO INTRIAGO, ha suscrito SETECIENTAS_ .. 
: e 

NTA Y: DOS “acciones ordinarias y NOV 

E Y hacias de un dólar de los Estados Unidos de 

   

   

          

  

ica cada una y ha pagado en numerario el 

co por ciento del valor de cadá una de 

y, -la . señora ROSA  ALEJANDRINA 

RIAGO BARRENO, há suscrito OCHO acciones 

Nas y nominativas de un, dólar de los 

Unidos de América cada una y ha pagado 

mE erario el veinticinco por ciento del valor 

edá una de ellas. Asimismo los acciorlistas 

údadores declaran bajo juramento. que. el 

capital social de la compañía ha sido suscrito y 

pagado como: se lo señala en la presente 

escritura; y que: depositarán en una institución 

bancaria los valores que aportan en el pago ¿e las 

acciones que han suscrito, una vez perfeccionada 

la constitución de la compañía, y que presentarán 

el pertinente balance inicial que asi lo refleje a la 

Superintendencia de Compañías y Valores junto a 

los demás documentos que esta requiera. Queda 

expresamente autorizado el señor Abogado José 

Alvarado Gavilanes para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener 

a la aprobación. y Tegistro de esta compañía, 

Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades dé estilo para la validez de este 

instrumento. Firmado, José Alvarado Gavilanes.



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS “ 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL : 

   

   
     

    

3 FECHA DE RESERVACIÓN; 09/12/2015 04:27 PM * 
NÓMERO DE RESERVA: 7717485 : 
TIPO DE RESERVA; CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO ? 

PRESENTE, om 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE Sf 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. : 

NOMBRE PROPUESTO — PRELOPLASTS.A + 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; G47 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4752.03 VENTA AL POR MENOR DE VIDRIO PLANO Y ESPEJOS 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G478204 — VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN coMeX 
LADRILLOS, RIPIO. CEMENTO, MADERA, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTO SA 
ESPECIALIZADOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4752.05 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO SANITARIO Y MATERIAL DE FONTANERÍA Y 

CAÑERÍAS, CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, ACCESORIOS, GRIFOS Y 

MATERIAL DE CALEFACCIÓN Y CALEFONES EN ESTABLECIMIENTOS, 
ESPECIALIZADOS. . AS 

OPERACION PRINCIPAL (4752.09 — VENTÁ AL.POR MENOR ESPECIALIZADA DE OTROS ARTÍCULOS E 
FERRETERÍA: SAUNAS (BAÑOS DE CALOR SECO Y VAPOR), ARTÍCULOS HE. 

: PLÁSTICO Y DE CAUCHO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSION, CONSTRULCION, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/01/2016 04:27 PM 

RECUEROE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN , 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL * 
WEB INSTITUCIONAL. o 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE: 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!), 

a 
LÁ RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE.SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁA 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES s PERTINENTES. 
  

    

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA Z 
SECRETARIO GENERAL e 

  

 



  

  

      (0 
E den DEVOCIÓN 

ELECCIONES SECCIONALEÉ 23 FEE a01A 

- 0070 0911965267 
NÓMERO OB CERTIFICADO CÉDULA 

PRECIADO INTRIAGO JUAN CARLOS 

   Ary , 7 CUAD RA 
Y 

Maira que 

  
     

GUAYAS” 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 ¿SUAYAQUIL 

ESTE CERTIFICADO SIRVE 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS 
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y FUERZAS A 
Ne Ne UE 

  

  

  

  

¡El PER 

, BifEtOR 
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> 09-07-2334 E CECVCAL 1 0 PROFEDAD (A CCT DE MOYILLZACIÓN. 00670100. 

E 
CIL AL HERA O PONTON VELOZ 

DIELTOS DU MOVILIZACIÓN DIT CC, DE 144 FAR 

MEN! 
EM CABO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAR 6H LA UMIDAD MILITAR. 

O CENTRO DE MOVILIZACIÓN MAX CERCANO 
y 

DATOS DEL TITULAR 
SUAREZ LECARO + 
FRANCISCO ERNESTO 
PAKENTESCO 
ESPOSA 
FECHA DE EMIBION 
18-07-2048 
COMGO IFA 
2440030912 
TIPO DE BANARE 
ORH+» 

FECHA DE CADUCIDAD 
MUERTE DEL TITULAR 

I
s
r
a
 

  

o 

 



Abogado, registro profesional número nueve mil , 

ciento treinta, nueve del Colegio de Abogados del A 

  

  

B Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE Q 

z ELEVADA A ESCRITURA "PUBLICA Y EN JUYO 
EEUNERDO 
EXA TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. 

LUBERTO NEOYA FLORES esta escritura de ¿principio a fin 

     

  

comparecientes y en alta voz, por mi, el Ndtari 

estos la aprueban” ef todas y cada una de 

  partes, se afirman, ratifican y firmar en unáK 

de acto, conmigo el Notario, de todo lo cualdlas 

fe. 

  

Cert, Vot. + 021- 0070 

O o 
ROSA ALEJANDRINA rico BARREÑO 

Ced. C. + 090381518 - 1 

Cert, Vot. $ 

  

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO,.EN FE 

DE ELLO” CONFIERO ESTE PRIMER 

Va EN NUEVE FOJAS UTILES QUE 
S ELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

"GUAYAQUIL, 04 DE D 

          
    

    

  

ICYEMBRE DEL 2015 

 



  

E E Ya 
CUSCO OLLA 

JUDICATURA y 

EME 

Or, HUMBERTO MO 
NOTAR | 

? 

(asetidra Ne: 

Factura: 001-005-00001 1200 : 

- [2015090 1038P08253 

AS 
20150901038P08253 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  A ACTO O CONTRATO: 

  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES       
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE DICIEMBRE DEL 2015, (17:58) 

  

  

  

         
  

  

                
  
  
  

  

  
  

      
  

  

OTORGANTES 
7 TT E - OTORGADO POR -. A] 

: e Documento de No, Persona que le Porsona Nombres/Razón soctal Tlipo:Intervininate identidad identificacalón | Nacionalidad Caño: Too 

. ERECIADO INTRIAGO JUAN FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [sOGIO( Natera caros DERECHOS CÉDULA 0911955267 — [Rx A) Ñ 

INTRIAGO BARREND ROSA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |SHCIO( Da LEJANORINA DERECHOS CÉDULA 0909815181 ÑA P N 

. A FAVOR DE > Ml 
. . . . Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón social | Tipo intervinionto | Vaontidad | raontticación [asionarsas] contas | represonta 

UBICACIÓN 
2 +, Provinela * A . ” Camón .. Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TÁROU) 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: , LJ 
OBJETO/OBSERVACIONES: 7       
    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
- [soc 

  

  
  

    

! 
! 
1 
' 

; 

 



  

El 

U
r
 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:59.241 
FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:16 
A —   

   

   

     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1, Escritura pública, -que contiene la CONSTITU 

147,432 a 47.434, Registro de Nombramientos número 15.269.- 

NX 
ORDEN: RAZNUMORD 

DERE % o 
Pr 

DAI 
ma? 

  

, " Ab. ¡ illo Y COI e térao MERCcANTÍ . 
s . . — DELCANTON GUAYAQUIL . A 

CUIAENEEN S DELEGADA 
Guayaquil, 14 de diciembre de 2015 : 

! 

REVISADO POR: : ñ 

La responsabilidad sobre la vefacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad! de la o el 
declarante cuando esta o este-provee toda la información, al teppr de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Da conformidad con el numeral $ del Alticulo 18 della Loy 
Hotarlal refurtrada por el Decrato Sápfero Hómero 2386 4a ox 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 554 y 
del 12 de Abril “d DOY FE [Qó la copla precedente - 
que consta da. Ad cccancr te s/jés iguatal vosmento * 
quese me exhite. Guayaquil 

/ 

/ 

N? 1288203 

  

  
 



  

  

    A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

BRAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PRELOPLAST_ S.A. 5 
EXPEDIENTE; . RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORTANA 

NOMBRE COMERCIAL; l 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: . CANTÓN: EJUDAD: 
GUAYAS mo. GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 
[PROVINCIA: CANTÓN: «CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: — - CIUDADELA: 
TARQUI : : KENNEDY NORTE 

CALLE: NÚMERO; — - INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV. FRANCISCO DE OJRELLANA-VILLA 3 MZ. $ 601 

CONJUNTO: BLOQUE: .JKIv.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
: 04 2680632 . 

[SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 
. juancapreSbotmail.cdm 

CELULAR: FAX: 

0999425414 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL A CANAL 1 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: - . : ¿ 

JUAN CARLOS PRECIADO INTRIAGO : 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

091196526-7 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de-Compañifas al 

efectuar las avesiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido; 

preséñite ño corresponda d la verdad, esta Istitiición apliqiia las sanálonñes de lay. 

  

| 

DOCUMENT INT, 
AcIO opa DE cONPaNAS de un 

l, / 
EC 1 BIDO 

Receptor; Mónica y, . . ? lag reses Indarte 
: Firma; . - 

ndaduras o tachones. . * Ma ml (, MN) 

  

- VA-01.2.1.4-F1     
  

L ASPRESENTANTE LEGAL 06 ENE 201€ deL



y  — 

Superintendencia de Compañías  - 
Guayaq8il 7 'Ú 

tistenos en; Wwww.superclas.gob.éc 

2 

16 2C/2015 14:27:22 — Usy: “lenoros 

IEA 
Remitente: — No. Trámte:| 51050 no 
JUAN PRECIADO INTRIAGO 

70589 2 
Expediente: | 7717485 

. . RUC: | 
Razón social. 

PRELOPLAST S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

        

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Asunto: 
REMITE ESCR.TURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

perso 2 Estado de su tramite por INTERNET 101 
¡Digitando No de trámite año y veriticador =   

 


